
 

  
DECRETO 2027/2014  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Programa Federal de Recreación y Deportes para 
Personas con Discapacidad y su Grupo Familiar. 
Del: 18/07/2014; Boletín Oficial: 31/07/2014 

 
VISTO el Decreto N° 4.228/1 del 25 de noviembre de 2008, y  
CONSIDERANDO: 
Que por el citado acto administrativo se autoriza al ex Secretario General de la 
Gobernación, Dr. Ramiro González Navarro, a suscribir en representación del Superior 
Gobierno de la Provincia y con el Servicio Nacional de Rehabilitación, dependiente del 
Ministerio de Salud de la Nación, un convenio para la puesta en marcha del “Programa 
Federal de Recreación y Deportes para Personas con Discapacidad y su Grupo Familiar”.  
Que por el punto 2° de la cláusula tercera, del citado Convenio, la Provincia se obligó a la 
conformación de una Unidad de Gestión, responsable de coordinar las acciones para el 
cumplimiento de los objetivos del Programa.  
Que dada la temática a tratar por el Programa referido, se estima conveniente que la Unidad 
de Gestión mencionada este a cargo del señor Secretario de Estado de Deportes, quien 
tendrá las funciones que dicho Convenio establece.  
Por ello, 
El Gobernador de la Provincia decreta: 

 
Artículo 1º- Créase la Unidad de Gestión Provincial contemplada en la cláusula tercera, 
punto 2° del Convenio suscripto entre el Superior Gobierno de la Provincia y el Servicio 
Nacional de Rehabilitación, dependiente del Ministerio de Salud de la Nación, denominado 
“Programa Federal de Recreación y Deportes para Personas con Discapacidad y su Grupo 
Familiar”, designándose Responsable de la misma al señor Secretario de Estado de 
Deportes, Prof. José Banegas.  
Art. 2º- La Unidad de Gestión Provincial a que se refiere el Artículo 1°, estará compuesta 
por:  
Secretario de Estado de Deportes. 
Secretaria de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Social. 
Director de Arquitectura y Urbanismo, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas. 
Art. 3º- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Desarrollo Social, y 
firmado por la señora Secretaría General de Gobernación. 
Art. 4°- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 
José Jorge Alperovich; Beatriz Graciela Mirkin; Sofía Mastrolorenzo 
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